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Cuadragésima Sesión de la Cámara deDipu· 
tados, en la reunión ordinaria del Congre· 
so Nacional, en su Cuarto Periodo Cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la maf\ana del dia 
jueves nueve de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. 

Preside el Diputado Irías, asistido de los 
Diputados Román y Morales Marenco, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurren, además, los Diputados si
guientes: Rros, Montenegro, Astorga, Víl· 
chez, Alvir, Pinell, Téllez Lacayo, Zurita, Pe
reira, Tablada Solfs, Castillo (Salvador), Oar· 
cfa, Zamora, Navarro, Estrada, Zúniga Padi· 
lla, Artiles, Abaúnza Marenco, Solórzano 
(Ismael), Enriquez B., Amador, Morales 
Cruz, Arana Montalván, Rojas (Luis O.), Be· 
noit, Mairena, Conrado Vado, Talavera y 
Fernández. 

1.-EI Presidente lrf as declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. - El Diputado Abáunza Marenco pide 
que a todos los Representantes se les den 
copias de la acusación que contra los Sena
dores Chamorro y Oallard y el Diputado 
Arana Montalván fue presentada a la Cáma
ra. la Mesa ordena lo pertinente. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto para prorrogar por un ano 
más la actual Ley de Inquilinato. Discutido 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. 
Asf mismo se discute y se aprueba en primer 
debate el proyecto en cuestión. El Diputa· 
do Af>áunza Marenco pide que se le dispen· 
se el segundo debate y todo otro trámite 
posterior, a lo que se opone el Diputado 
Morales Cruz; pero discutida la moción, es 
aprobada por la mayorfa de la Cámara: trein· 
ta votos contra uno. 

5.-EI Diputado Morales Marenco deja la 
Secretarla de la Mesa y lo sustituye el Dipu
tado Castillo (Salvador). 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley que autoriza la emi· 
sión de bonos para el financiamiento de la ' 
construcción del Mercado del Boer por el 
Ministerio del Distrito Nacional. Discutido 
el dictamen se ' aprueba por unanimidad. 
Asf mismo se discuten y se aprueban todos 
los artículos del proyecto en referencia, en 
primer debate. El Diputado Arana Monta!· 
ván mociona para que se le dispense el se· 
gundo debate y todo otro trámite postt!rior; 
la moción se discute y se aprueba por trein· 
ta votos contra dos. 

7.-El Presidente lrfas cita para el día si· 
guiente, a la hora reglamentaria y levanta la 
sesión . 

Ulises Irías 
Pre1idente. 

lgnacio:Romdn, Salv~dor Castillo, 
Secretarlo. Seerctario. 

Cámara del Senado 

Trigésima Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, <;orrespondiente a las ordinarias 
del cuarto período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· · 
nagua, D. N., a las diez y veinte mi· 
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nutos de la manana del dfa viernes trece 
"-~-de. Agosto de mil novecientos cincuen

ta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Alberto Argüello Vidaurre, primero 
y segundo, respectivamente •. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Ar· 
güello Bolanos, Castillo C., Chamorro Be· 
nard, Debayle, Delgadillo Cole, Oallard, 
Guerrero (Lorenzo), Guerrero Castillo, Mu· 

11.-Se levantó la sesión citando el Seftor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
sábado catorce del corriente . a las nueve y 
treinta minutos de la mafiana. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Pablo Rener, ' 
Secretario. 

Alberto Argüe/lo V., 
Secretario. · 

PODER EJECUTIVO 

6obernaoi6n r An•10t 
rillo, Quintanilla, Sánchez B. Y Zelaya C. Contraloría Especial de Cuentás Locales. 

1.-Se abrió la sesión. Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la se- N., treintiuno de Mayo de mil novecientos sión anterior. cincuenta y cuatro. Las diez de la manana. 
3.-EI Honorable Senor Presidente maní· Examinada que fué por el ex-Contador de festó que como posiblemente la Cámara no Glosa, don B. R~i~ Castellón, la cuenta se volvería a reunir sino hasta el próximo de la Tesorería Municipal de Posoltega, De· martes o miércoles, y" estAndo a fecha trece, par~amento d~ Chinandega, que el Sr. lg· se procedería a elegir los miembros de la ~ac10 ~elgad11lo. mayor. ~~ edad, casado, junta Directiva de la Cámara del Senado, industrial y de aquel dom1c1h?, llevó ~uran· que fungirá del 15 de Agosto corriente_ al 14 te e.1 periodo.de Enero a jumo de mil no· de Septiembre próximo, inclusive, la· cual vec1entos cuarenta y uno; 

quedó integrada de la siguiente manera: Resulta: 
Presidente, Hon. Sen. Dr. Mariano Argüe· 

llo; Vicepresidente, Hon. Sen. don Alejandro 
Abaúnza E.; Primer Secretario, Hon. Sen. 
don Pablo ~ener; Segundo Secretario, Hon. 
Sen. Dr. Alberto Argüello., V.; Primer Vice· 
secretario, Hon. Sen. Dr. Horacio Argüello 
B.; Segundo Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. 
Emilio Alvarez L. 

Que según Estado de Caja, que corre al 
folio 16, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Tres Mil Trescientos Ocho Cór
dobas y Cincuenta y Cinco Centavos ..••.• 
(~ 3.308 55), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 4.-EI Honorable Seftor Presidente nom· la tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. bró una Comisión integrada por los Hono· jefe de esta Sala, como consta en el auto de rabies Senadores Zelaya C., Quintanilla y las once y media de la maftana del cuatro de Castillo C., para que pasaran a la Honora· Marzo de mil novecientos cincuenta y dos, ble Cámara de Diputados a invitarla a for· con seis reparos pendientes, y este funciona· mar Congreso en Cámaras Unidas, a fin de rio en auto de las nueve y media de la mana. conocer del proyecto de reformas a la Cons- na del mismo día y afio y del mismo folio, titución Politica y a la Ley Electoral. dispuso que las presentes diligencias pasaran . 
5.""Tla Comisión pasó a desempeftar su para los efectos de la Tramita<:ión judicial, 

por lo que a,I reverso del mismo folio 17, se 
proveyó el auto en que se declara abierto el 
periodo judicial de esta cuenta, para conti· 

cometido. 
6. -Se suspendió la ~esión. 
7.-Se reanudó la sesión. 
8.-De regreso la Comisión que fue a la 

Cámara de Diputados, el Honorable Sena
dor General Zelaya C., informó que aquel 
Alto Cuerpo había aceptado la invitación 
para formar Congreso en Cámaras Unidas y 
estaba lista para recibir al Senado en cual· 
quier momento. 

El Honorable Seftor Presidente rindió las 
gracias a la Comisión por el buen desempe· 
no de su cargo. 

9.-Se'suspendió la sesión para pasar a 
formar Congreso en Cámaras Unidas. · 

10.-De regreso los senores Senadores de 
formar -Congreso en Cámaras Unidas, se 
continuó la s.esión. 

nuación y fallo definitivo; y 
Considerando: 

Que en escrito del treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 22, el 
seftor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Ignacio Delgadillo, presentando como 
prueba de su legitima personería, copia del 
poder suscrito· a su favor,_ pidiendo por últi· 
mo se mandase a acorrer los traslados de 
ley a las partes; y 

· Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conforml·. 
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dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 1

1 

Nueve Mil Ciento Noventa y Ci~co Córdo· 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres- has con Treinta y Nueve Centavos, ..•.... 

, cientos Sesenta y Cuatro Córdobas y Seis (~ 9,195.39), en los que van inclufdos los 
Centavos <<i 364.06), que acusa tener como términos con que abrió y cerró sus opera· 
existencia al 30 de junio de mil novecientos ciones; 
cuarenta y uno. Aprobación del Supervisor Considerando: 
del 10% de Sanidad inserta al folio 23; y Que por terminada la Glosa Administrati· 

Considerando: va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa a su cargo, seftor Gustavo Espinoza L., la 

Administrativa y judicial, todos los reparos 1 dió en tr.aslado al jefe de esta Sala, por autos 
formulados, y no habiendo ningún cargo las ocho y treinta minutos de la maflana del 
pendiente, el Defensor de Oficio, sel'lor Ba· diez y ocho de Abril de mil novecientos cin· 
rrtto P., en escrito del treintiuno de Octubre cuenta y tres, esta Superioridad proveyó por 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 24, autos de las ocho y cincuenta minutos de 
pide llamar a autos para dictar sentencia de la manana del mismo día y ano, que las pre
solvencia a favor del seftor Ignacio Delga- sentes diligencias fueran pasadas al suscrito 
dillo, y o·rda la opinión del seflor fiscal para los efectos de la Glosa JucHcial, verifi· 
General de Hacienda, está de acuerdo con cada tal Glosa hasta el fallo respectivo, por 
dicho pedimento, como puede verse al rever· lo que al reverso de este mismo folio se pro· 
so del mismo folio 24; y veyó el auto en que se puso el cúmplase de 

Por Tanto: ley_ y se declara abierto el perfodo judicial 
Con tales antecedentes, corridos los trán1 · de es, ta cuenta; y 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de Considerando: 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· Que el seftor Ricardo Barreto, en su carác· 
tás, de 15 de Diciembre de 1899, segunda ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de por escrito del veinticuatro de Abril de mil 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· novecientos cincuenta y tres, folio 11, pi
tador judicial, en nombre de la República de dió se'le tenga por personado en las presen· 
Nicaragua, definitivamente, tes diligencias, como apoderado del seftor 

falla: José Tomás Henrfquez, el que suscribe tuvo 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· por personado al sel'lor Barreto, por autos 

nada es buena y por consiguiente se aprue- de esta fecha, mandando tomar razón del 
ba, quedando el senor Ignacio Degadillo, poder presentado dándose los traslado de 
de calidades conocidas en autos, junto con ley a las partes; y 
su fiador solidario, ~bres y S_?lventes, ta!1to Considerando: 
con las rentas del 10 /o. de Sanidad como con Que habiéndose presentado correcfél la 
las del Tesoro Municipal de Posoltega, De- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
partame~to de Chinandega,. por lo 9ue ha· dad con Decreto Legislativo No. 473 de 
c~ al periodo de Enero a jum'? de mil nove· 13 de Septiembrt' de 1946, por valor de Un 
cientos cuarenta y uno. Ext1éndasele pre- Mil Novecientos Ochenta y Un Córdobas 
via solicitu~, copia de esta r~solución, ~l. se· co'n Setenta y Siete' Centavos ( <i 1,981. 77), 
ftor. ~elg_ad11lo, para que le sirva de suf1c1en· que acusa tener como existencia del fon· 
te fm1qu1to. do de Sanidad al último de Diciembre de 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa novecientos cincuenta y dos. Aprobación 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Raml· del seftor Supervisor del 10% de Sanidad al 
réz, Tramitador judicial.-H. Saballos O., folio 14; y · 

Considerando: Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Mana~ua, D. 
N., siete de Enero de mil novecientos cmcuen· 
ta y cuatro. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa Municipal" de Acoyapa, Departamento 
de Chontales, que el sefior J. Tomás Henrí· 
quez Barquero, mayor de edad, casado, ne
gociante y de aquel domicilio, llevó como 
T~sorero durante el periodo del primero de 
julio al treinta y uno de Diciembre de· mil 
novecientos cincuenta y dos; 

' Resulta: • 
Que según Cuadro Demostrativo de Caja 

oque corre al folio 3, de este Expediente, hl1· 
boun movimiento de Ingresos y Egresos de 

Que por quedar desvaneddo todos los 
reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa Administrativa y judicialy no ha· 
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, senor Barreto, en escrito del vein· 
tidos de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, folio 18, pide llamar a autos y 
dictar sentencia a favor de su representa· 
do seftor Henrlquez B., y oída la opinión del 
seftor Fiscal Generar de Hacienda, al eva· 
cuar su traslado con feéha velntitres de este 
mismo mes, está d~ acuerdo con dicho pe· 
dimento, ordenando dictar la correspondien· 
te sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
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el 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el sef'lor José Tomás Henrfquez Barque
ro, de calidades indicadas, que llevó en su 
carácter de Tesorero Municipal de Acoyapa, 
Departamento de Chontales, durante el pe
riodo del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, es correcta y por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente el sef'lor Henrf· 
quez B., y su fiador solidario, libres y sol· 
ventes con los fondos del 100/o de Sanidad 
y los de la Tesororfa Municipal de dicho lu· 
gar, en lo que se refiere a este perfodo, ter· 
cero de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al interesado, 
previa solicitud en el Despacho de la Secre· 
taria del Tribunal de Cuentas, en el papel se· 
liado de ley. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticuatro de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. Las nueve de la ma· 
f'lana. 

Examinada que fué la cuenta de la Tesore· 
ría Municipal de Catarina, Departamento de 
Masaya, que el sef'lor Carlos Muf'loz, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel do· 
micilio, llevó como Tesorero Municipal, du· 
rante los días del primer,p al quince de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 1 o., del presente juicio, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos durante los 
dfas mencionados de Dos Mil Ciento Cuatro 
Córdobas con Cincuenta y Siete Centavos 
((S2,104.57), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra· 

tiva de esta cuenta, por el ex-Contador de 
esta Sala sef'lor Yezitt Roa R., y a cargo, en 
última instancia por el sef'lor David A. Cas
trillo, quien la dió en traslado al seftor Jefe 
de esta Contraloría, según auto que corre al 
folio 3, de las once de la maftana del cinco 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
esta Superioridad dispuso en última instancia 
que las presentes diligencias fueran pasadas 
al suscrito Tramitador judicial, como lo ex· 
presa por auto de las diez de la maftana 
del tres de junio de mil .novecientos cincuen· 

ta y cuatro, folio 9, se dió por recibido, con
tinúandose el perfodo judicial de esta cuen· 
ta; y 

Considerando : 
Que el seftor Ricardo Barreta P., mayor 

de edad, casado, Tenedor de Libros y en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, y de conformidad del poder exten
dido a su favor, pidió por escrito presenta
do a las once y media de la manana del on
ce de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, folio 12, se le tenga por apersonado 
en las presentes diligencias como apodera· 
do del seftor Carlos Munoz, prese'1tando co· 
mo prueba de su legítima personeria, el po· 
der original que razonado corre al folio 11, 
el suscrito lo tuvo por personacft> a la pre· 
sentación del escrito y se hicieron las notifi· 
caciones correspondientes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 108/o de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro· 
cientos Cincuenta y Seis Córdobas y con 
Noventa y Cuatro Centavos ((S456.94), que 
acusa tener como· existencia al quince de 
Enero de mil novecientos cuarenta y nueve 
fecha de su entrega. Aprobación del seftor 

upervisor del lO°lo de Sanidad, inserta al 
folio 4; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos el reparo 

formulado la presente cuenta en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio seftor Barrreto 
P., por escrito del doce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 13, pi· 
de llamar a autos para dictar sentencia de a 
favor del seftor Munoz, y oída la opinión del 
seftor fiscal Específico de Hacienda, en de. 
voluciór, de traslado con esta misma fecha, 
está de acuerdo con dicho pedimento, según • 
reverso del folio 13, ordenado dictar corres
pondiente sentencia como lo indica la ley; y 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

Falla: 
- Qúe la cuenta rendida por el seftor Carlos 

Muftoz, de calidades indicadas, que llevó en 
su carácter de Tesorero· Municipal de Cata· 
rina, Departamento de Masaya, durante Jos 
dfas del primero al ·quince de Enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, es correcta, y , 
por tanto se aprueba quedando el seftor Mu· 
noz, y su fiador solidario, libres y solvente~ 
con los fondos del Tesoro Municipal, por 
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lo que respecta al presente juicio, último de cados en los contratos respectivos, por me· 
su actuación en tal cargo. dio de nórninas y cheques como-queda dis· 

lfbrese copia de esta resolución al intere· puesto en el Arto. 1 o en el Arto. 2 en sus 
sado, para que le sirva de suficiente finiqui- casos respectivos. 
to, quedando exento del impuesto de timbre Arto. 4.--Para confeccionar las nóminas 
y papel sellado, por Decreto Legislativo No. a que se refieren los tres artfculos anterio• 
l 15 del 12 Junio de 1941. res, no se necesítarán previos Acuerdos de 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla Pagos y dichas nóminas estarán respaldadas 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., por los convenios suscritos entre el Go· 
Tramitador judicial. H. Saballos O., Srio. bierno y las otras partes contratantes y por 

los Acuerdos referentes a nombramientos1 1 permutas, transferimientos, cesanlfas, etc., 
Hacienda Y Crédito Público que emitan Jos organism.os respectivos y 

que transcribirán a la Sala de Conlraloría 
No. 5 del Tribunal de Cuentas. 

El Presidente de la República, Arto. 5.-Para llevar a efecto los pagos 
Considerando: referentes a obligaciones del Gobierno dis· 

Que es de alta conveniencia administrati· tintas de los establecidos en los Artos. 1, 2 
va cambiar el viejo y engorroso sistema de y 3, será necesario -que el organismo del 
las órdenes de pago y sus controles respec· caso dicte previamente un Acuerdo de Pago 
tivos, por un sistema mecánico moderno y que lo trascriba a la Sala de Contralorfa 
que ajustado a la ley sea al mismo tiempo del Tribunal de Cuentas junto con todos 
sencillo y fácil en su tramitación. los accesorios que justifiquen dicho pago, 

Por Tanto: para que Ja Sala, una vez que estime que el 
V con apoyo en el lnc. 3 del Art. 195 Cn. pago está arreglado a derecho, proceda a 

De t tramitar su efectividad por medio de la nó· ere a.: . 
Arto. 1.-EI pago de los sueldos de los mina y cheques a como queda establecido 

funcionarios 0 empleados públicos que reci· en el Arto. 1, o en el Arto. 2, en sus respec· 
dan en Nicaragua y presten servicios especf· tivos casos. -
ficamente senalados en el Presupuesto, será Arto. 6.-Los Acuerdos de Pagos· al ser 
ordenado por medio de nóminas y cheques trascritos ~ la Sala de Contralorfa del Tri· 
individuales librados estos últimos contra el bunal de Cuentas llevarán el número de re· 
Banco Nacional de Nicaragua y elaborados gistro contable del organismo que los haya 
ambos por ta Sala de Contralorfa del Tribu· emitido y en la tramitación se les agregará 
nal de Cuentas, quien los pasará al Tesorero el número de registro contable de la Sala 
General de la República para su debido con· de Contraloría, el cual se llevará en un or· · • 
trol, y para que este funcionario haga la dis den sucesivo para todos Ramos de la Admi· 
tribución de los <;heques. · nistración y corresponderá al número del 

El pago a que se refiere el párrafo ante· cheque individual que se haya confeccio
rior se hará por mensualidades cuando el nado para d~rle cumplimiento. Este Acuer· 
funcionario o empleado devengue un suel· do de Pago y los documentos accesorios 
do mensual de tres mil córdobas 0 mas, y que lo acompaften quedarán en los archivos 
se hará por quincenas cuando su asignación del Tribunal de Cuentas para su glosa defi·· 
sea menor de tres mil córdobas al mes. nitiva o posterior. 

Arto. 2.-EI pago de los sueldos y gastos Art. 7."-La Sala de Contraloría del Tri· 
fijos presupuestados al Cuerpo Diplomático bunal de Cuentas remitirá al Tesorero Ge· 
y Consular, y el de los becados en el exte- neral,.junto con los cheques que haya ela· 
rior, será ordenado por mensualidades y en borado, Ja nómina de pago respectiva y 
la misma forma que preceptúa el artículo una lista que contendrá los números de los 
anterior, con la diferencia de que el cheque cheques correspondientes a cada nómina y 
en córdobas que librará el Tesorero Gene· además le adjuntará dos copias ,de la nómi· 
ral, se extenderá a favor del Banco Nacional na y de la lista. 
de Nicaragua por el valor total de la Nómi· El Tesorero una vez que confronte y e11-
na para que el Banco proceda a hacer a ca·. cuentre conforme Ja nómina, lista y che· 
da funcionario, empleado o becario, el che· ques hará la distribución de ellos en la si· 
que respectivo por el equivalente en dólares guiente forma: ' 
al tipo oficial y conforme órdenes que para Al Ramo Administrativo a que corres· 
tal efecto emitirá el Ministerio de Hacienda. ponda el pago remitirlt copia de la nómina 

Arto. 3.-Los pagos que tengan que ha· y de la 'lista. .-
cerse en virtud de obligaciones contractua· Cuando se trate de pagos que haya que 
les del Gobierno, por arrendamientos o cual· hacer en el exterior remitirá al Banco Na· 
quier otro motivo que no estén sujetos a cional una copia de la nómina y el cheque 
comprobarse con documentación anexa, se en córdobas a favor del Banco para su de· 
harán en los periodos y oportunidades indi· bida conversión a dólares; 
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Los cheques de personas que vivan en el 
Departamento de Managua seran entrega
dos al interesado por la Tesoreda General o 
por medio de los Agentes Fiscales cuando 
por tratarse de lugares fuera de la ciudad 
se estime necesario hacerlo en esa forltla. 

Los cheques pertenecientes a personas de 
otros Departamentos serán enviados junto 
con las listas respectivas al Administrador 
de Rentas correspondiente y éste podrá re· 
mitirlos a los Agentes Fiscales cuando se 
conceptúe necesario hacerlo as( en virtud 
de la lejanfa de ciertos lugares. Para que 
el Tesorero General, los Administradores de 
Rentas .y Agentes fiscales, en sus respec
tivos casos puedan hacer la entrega de los 
cheques será necesario que el duefto que lo 
reclame sea persona conocida en la Oficina 
que se lo entn~gará, o que se identifique a 
satisfacción del Titular de dicha Oficina. Al 
hacerse Ja entrega el interesado deberá fir. 
mar, ante un empleado responsable, al re· 
verso del cheque y en el lugar correspon· 
diénte. 

Arto. 8.- Los cheques fiscales que ex
tienda el Tesorero General serán librados 
contra el Banco Nacional de Nicaragua, 
quien los pagará a su presentación de los 
fondos que en el Banco estén depositados 
a la orden de la Tesorería Y' serán recibidos 
obligatoriamente en toda oficina receptora 
del Gobierno en pago de cualquier obli-
gación. . ' 

respectivos serán conceptuados como pro· 
dueto de sus colectas. 

Arto. 10.-EI Banco Nacional de Nicara· 
gua devolverá Jos cheques a Tesorería Ge· 
neral a más tardar quince dfas después de 
haber sido cancelados, la cual los remitirá a 
su vez al Departamento Mecanizado de la 
Sala de Contralorfa del Tribunal de Cuentas 
a fin de que éste proceda a hacer la reconci· 
Ilación con la cantidad de cheques emitidos, 
pagados y pendientes de cobro, y una vez 
hecha ésta, serán devueltas a Tesorerfa Ge· 
neral para que sean archivados. ' 

Arto. 11.-EI presente Decreto principia· 
rá a regir a partir del uno de Octubre del 
ano en curso, y deberá publicar¡¡e en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. ' 

Dado en Casa Presidencial, D.N., a los 
veintinueve días del mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y· cuatro.-Ejecú· 
tese y cúmplase.-A. SOMOZA, Presidente 
de Ja República.-EI Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Rafael A. Huezo. 

SECCION JUDICIAL .. 
REMATES 

N9 6490 
Once de la maftana, sábado nueve de Octubre en· 

trante remataráse mejor postor, automóvil marca 
Morrls, modelo mil novecientos cincuenta y dos, co· 
lor verde, de cuatro cilindros, chasis número D. A. 
E., cuarenta y uno ciento diez y seis mil setecientoa 
diez y seis, motor número ciento cuarenta mil cien
to cuarenta, con radio. 

Ejecución: Lulla Quiró1 de Acevedo contra Gui
llermo Obregón Cácere1, por suma de córdobas. 

Dado juzgado Primero de lo Civil de Distrito de 
Managua a las once y cuarenta minuto• del dfa veln 
tisl~te de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Enmendado-cha11ia-vale.-R. E. fla-
1101.-Alberto Canales C., Srio.-V. P. CU.00 

2833 3 3 

Los cheques de la referencia llevarán las 
siguientes leyendas principales: cOobierno 
de Nicaragua - Ministerio de · Hacienda y 
Crédito Público - Tesorería General• y 
en letras pequeftas en el extremo superior 
izquierdo •El Banco Nacional de Nica
ragua pagará a>, bajo esta leyenda irá el 
nombre y apellidos paterno y materno de la 
persona a cuyo favor se libre el cheque, o 
el de Ja razón social completa en su caso. No. 6507 
En el extremo superior derecho irá impreso Once de la maftana del trece de Octubre delco-el número del cheque y su importe o valor rriente año, remataráse al mejor postor el derecho y esta misma cantidad irá impresa en el ex- social correspondiente a Alba Mendoza B., en la fir 
tremo izquierdo. Llevará también perfora- ::~:3:.iat •José Mendoza Osorno y Compañía Li-
ciones que deben coincidir con el valor en Oyense posturas en el local de este despacho. córdobas. Ejecución de Marina Solís de Zepeda contra Alba 

La firma del Tesorero General de la Re- Mendoza B. "bl' á Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito. Mana· pu 1ca ser puesta por medio de facsf mil gua, veintinueve de Septiembre de mil novecientos en la parte inferior del cheque, bajo la leyen- cincuenta y cuatro.-R. E. fialloa.-Alberto Cana-
da Tesorerra General. Al reverso la perso· les, Srio.-V. P. C$ _3.50 2798 3 2 
na a cuyo favor se extendió el cheque es· Np 

6495 lampará dos firmas, una puesta al momento Tres tarde, ocho octubre, este Juzgado, rematará-de recibirlo Y otra suscrita a título de endo- se finca sita Caña Castilla, esta jurisdicción, con so al negociar el cheque o al bacerlo efecti· estos linderos: oriente, Marcos Pérez; poniente, cavo en el Banco Nacional. mino públito; norte, c,1nlnó público; sur, Ouillermo 
Arto. 9. -Los Administradores de Renta$ Ac~j~~~clón por ·suma córdobar Sebailtián Ortega a y Agentes Fiscales podrán cambiar los rhe· suce1ión María Acufta. 

ques librados por el Tesorero General en la Base avalúo: doscientos córdobaa. 
medida que lo permitan las disponibilidades Juzgado Civil Local. Granad•, veitiocho Septiem· 

f · h bre mil novecientos cincuenta y cuatro. Tres tar: en e ect1vo que aya en su oficina, y para de.- Humberto Adolfo Outiérrer,. Srlo.-V. P. (¡. los efectos de hacer el depósito o remisión· 3.40, 2838 3 1 
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N9 6504 • 
Cuatro tarde del dfa ocho de Octubre próximo, 

local de este juzgado remataráse al martillo muebles 
consistentes: dos sillas de sala estilo moderno de 
roble, m~ue cristal, forrados con material plástico; 
11n11 color amarillo y otra 1:olor azul. 

Por ejecución de Leticia Agullar Maradlaga con
tra Cornelia Silva. 

Oyense po1tur11 legales venta al martillo. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dis

trito de Managua a los veintiocho días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Juan Velásquez Prieto.-H. Sequeira Oómez, 
Srio.- V. P. C$ 4.00. 2845 3 1 

N9 6494 
Once de la mañana ocho de Octubre entrante, re

mataráse mejor poator una motocicleta marca N. U. 
S., número un millón doscientos cuarenta y tres mil 
ciento ochenta y tres, color negro y niquelada, buen 
estado aparente. Local este despacho. 

Ejecución María Nieves Santín de Espinoza con
tra José Andrés Barrante1 por suma de córdobas. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dis
trito de Managua, a las once meridianas del d!a 

' veintisiete de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro-entre lineas-de Managuá-vale 
-R. fiallo1.-Alberto Canales C.-V P. OF4 OO. 

2837 3 1 

No. 6500 
Tres tarde nueve mea Octubre prox1mo-, remata

ráae mejor postor, predio urbano 1ituado barrio La 
Trinidad, esta jurisdicción, treinta varas en cuadro, 
contiene casa cadena de piedra, forro de tablaa, li· 
mitado: oriente, priedio fidel Cruz, calle en medio; 
poniente, V!ctor Arlas; norte, .. francisco. Acr.vedo, 
calle enmedió; sur, Miguel Portillo. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Ejecución: Della Eaplnoza contra Amina Merca· 

do de Mendieta. 
Dado juzgado Local Civil. Dlrlamba, veinticinco 

Septiembre mil novecientos cincuenta y cuatro.
Pedro J. Pérez.-Carlos A.. Zapata, Srio.-V. P. 3.50 

2841 3 1 

No 6501 
Tres tarde once Octubre próximo, remataráse en 

este juzgado, posto¡ mejor, predio urbano, situado 
barrio de San Oregorio, esta jurisdicción, veinte y 
cinco varas en cuadro, más o menos, contiene casa 
pajiza, mal estado, limitado: oriente, predio de je
sús Aguilar; poniente, Concepción Outiérrez, calle 
en medio¡ norte, Emilia Rodríguez¡ sur, Modestana 
Cruz, calle en medio. 

Avalúo: doscientos córdobas. 
Ejecución: Ramona Baltodano, contra Bonifacio 

Rodríguez. 
Dado juzgado Local Civil. Diriamba, veinticin

co Septiembre mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Pedro J. Pérez.-Carlos A. Zapata, Srio.-V. P. C$ 
3.60. 2842 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6145 

julio Cesar Calix Molina, solicila título supletorio, 
finca rústica extensión tres manzanas, ubicada Co
marca Quibuto, jurisdicción Telpaneca, limitada: 
oriente, Aquilino Rivera¡ occidente, Ramón funes; 
norte, j11an Ardón y sur, juan Ardón 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado de Distrito. Somoto, veintiuno de Ago•

to de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efraim 
Espinosa, Srio. V. P. ' 3.10. 

2556 3 3 

cuentido1 manzan11, limitada: oriente, poniente, 
norte, terrenos hacienda San Carie.a de la solicitante. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinti

cuatro Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.
Moisés S. Cole. V. P. <f 2 80. 

2554 3 3 
\ 

No. 6146 
julio Cesar Calix Molina, solicita título supletorio 

finca rústica, cuatro mannnas extensión, ubicada 
Comarca Quibuto, jurisdicción Telpaneca, limitada: 
oriente, Guillermo Ardón; occidente, jorge Oonzá
lez; norte, Juan Ardón y sur, Ramón funes, Alberto 
Rivas. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Distrito. Somoto, veintiuno de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efraim Ea· 
plnosa, Srio. V. P. ' 3.10. 

2557 3 3 

N9 6147 
Julio Cesar Calix Molina, solicita titulo supletorio 

finca rústica, extensión veinte manzanas, ubicada 
Comarca Quibuto, jurisdicción Telpaneca, limitada: 
orienje, -Emilio Peralta¡ occidente, camino real del 
Ojoche¡ norte, Guillermo Ardón y sur, montaña Na· 
mas U. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
"juzgado de Distrito. Somoto, veintiuno de A.gos· 

to de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Efraim 
E1pinosa, Srlo. V. P. ' 1.10. 

2558 3 3 

No. 5508 
Alejandro Oonzález Ouevara, pide titulo suple

torio potrero rústico, jari1dicclón El Viejo, linderoa:. 
norte, poniente, sur, sucesión jesús Rodríguez de 
Ouevara¡ poniente, Anita Ouevara de Garrido. 
Mide ciento ochenticuatro varas norte, sur; ciento 
treintidós, oriente; ciento aesentitrés, occidente. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treinta julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio.-V. P,'(f 3·10 

2352 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6400 

Alejandro Rivera, solicita dónesele 1olar munici
pal barrio La Corneta, esta ciudad, el que mide de 
oriente a occidente, cincuenta varas; y de norte a 
1ur1 sesenta, inclusive una casa dentro del solar, que 
mide ocho varas largo, seis ancho, un corredor al 
norte, de seis varas largo, por tres de ancho, lindan , 
do: orientt!, propiedad de don juan Valle, Carrete-
ra lnteramericana de por medio; occidente y norte, 
propiedad jacinto Trujillo; y sur, propiedad de 
Blás Suárez, camino en medio. 

Quien se crea con derecho se presente término 
legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, aiete 
de Septiembre de mil novecientoa cincuenta y cua
tro.-Martrn Torres.-Leopoldo A. Zamora, Srio. 

Ea conforme.-Leopoldo A. Zamora, Srio.-V. P. 
l.J 2.00. 2752 3 2 

.. No. 6401 
Alejandro Rivera, solicita arriendo de un lote de 

terreno municipal, de la capacidad de una manzana 
poco más o menos, barrio_ La Carreta, esta ciudad, 
con estos lindero•: griente, propiedad de don juan 
Valle; occidente, con caaa y aolar de Teodora Her· 
nández, camino cn medio; norte, Rlo Grande de Ma 

No. 6143 tagalpa; y sur, Corretera lnteramericana. 
Amalia Torres de Barrios, solicita Ululo supleto- Quien 1e crea con derecho que 1e presente dentro 

rlo finca rústica esta jurisdicción doscientas cin- . del término le~al. . , 
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Dado en la Alcaldía Municipal.... Ciudad Darfo, 
siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Martfn Torres.-Leopoldo A. Zamora, Srio 
·Ea conforme.- Leopoldo A. Zámora, Srio.-V. P. ci 2.00. '-. 2753 3 2 

NOTlflCACION 
No. 6084 

A ustedes las penon11 nominadas en el auto oque 
adelante Insertaré, colindantea y comuneros desco
nocidos y de ignorada residencia, les higo saber y 
notifico, que en el juicio de cesación de comunidad 
del 1itio Apacorral, de las jurisdiccionea del pueblo 
de Condega y Eatelf, a petición del apoderado doc· 
tor jo1é Angel Rodríguez, IC dictó el auto que lite
ralmente dice: •Juzgado de lo Civil del Distrito. 
Estelf, diecisiete de AgoAto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. L11 ocho y diez minutos de la 
mañana. Cúmplase ct.n la sentencia que antecede¡ 

DECLARATORIAS DE HEREDE~OS 
N9 6481 

Rafael Noguera Poveda, solicita decláreaele unión 
hermanos: Pablo, Julia, Juan Ramón, Fra.nclsco y 
Manuel Hilarlo, herederos su abuela Mirla Con· 
cepclón Tova!, representación difunto padre Ma· 
nuel Poveda, y a hijos cau1ante: Sebastlán, Filíbcr· 
to y Concepción Poveda, cuatro caballerías anti· 
guas, San Antonia Tecomapa,. jurisdicción León, 
llndante1: oriente, Vizcaíno y Portobanco; poniente, 
Estero; norte, mediando río, La Flor; sur, Blan· 
quizco 

Interesados opónganse. 
Ju•gado Civil Distrito. León, veintitrés Septiem· · 

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. K. Sa· 
borro E., Srlo.-V. P. <f; t.75 2825 3 1 

N9 6461 

._ .. 

- en consecuencia, en virtud de los poderes y sustitu
ciones acompañados-que razonados se devolverán
tiénese al doctor José Angel Rodríguez por perso
nado en el presente juicio, como apoderado general 
judicial de los sefiores Ramón López Oonzález, Ca-
1imiro Rugama Aráuz, Casimiro Oonzález Oonzález 
jo1é y Jullán Rugama, Juan Oarmendia, Ceferino 
Arblzú, Fabio Oonzález Hidalgo, Ambrosio Torres 
Cruz Siles, Isidro Olivas y Eugenio Peralta; procé'. 

Josefa Chamorro, solicita decláresele heredera de 
su madre Ana Chamarro, junto con María Ernestlna 
Chamorro. Sefiala como bien finca ubicada en la 
villa de Tipitapa, esta juri•dicclón, lindante: orien· 
te, Isabel Cerda¡ poniente, José Somoza; norte, An· . delf Sándigo; y sur, Angélica Contreru, Inscrita Re-', 
gistro Público, este departamento, Sección Ocre· 
chos Reales, número 17,869, Tomo IX, folio 160 y 
Tomo ClXXXI folios 48/9. 

• dase a la división o partición material del sitio Apa· 
corral, de 111 jurisdicciones de Condega y Estelf 

. previo deslinde del mlamo sitio, aeilalándo~e par~ 
llevarlo a efecto 111 diez de la mañana del dla jueves 
treinta de Setiembre del corriente año, y como punto 
de reunión y de partida el mojón ubicado en la mesa 

del •Matasano•, en ruta al del •Pilón Chato•, el que 
además servirá de punto de reunión; a cuyo fin, cr 
tase tanto a los comuneros o condueños señores 
doctor Francisco Machado, Carmen, Mercedee, Nl
colasa, Ester y Romelia Machado, Raquel y Salva
dor Machado, f1ter Irías, Angela Irías, Buenaventu
ra y Norberto Torrea, Ramón López Oonzález, Sal
vador Ramón Oonzález, Cristobal Briones, Ricardo 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil' Distrito. Mana-

gua, veinti<lós de Septiembre mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Enmendado-Departamento-va
lc-Te1tado-a-No vale,-A. Selva.-V. P. f 2.00 

2826 l 

'No. 6512 
René Cardoze Cardoze, solicita decláresele here

dero de su madre doña Enma Cardoze de E1plnoza¡ 
seihla como bienes, urbana en esta ciudad, mue
bles, alhajas, dinero y un mou1oleo en el Cemente· 
rlo Central de esta ciudad. 

Oyense oposicionrs término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Masa ya, vein

tisiete de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta 
y cuatro.-Akilcs Oaray, Srio.-V. P. 1f 1.65. 

2849 1 

No. 6506 
José Da-vid Carcache Iglesias, presentóse este Juz· 

gado 101icltando declaratoria heredero unión En
rique Carcache sucesión Intestada Dimaso Carca
che. 

Señaló como único bien, lote terreno siete caba
llerías, jurisdicción Belén, este departamento, lin· 
dando: norte, terreno de Francisco Aguilar; sur, 
ejidos de Belén; oriente, Juito Bolaños; y poniente, 
et1do1 de Belén y Hermenegildo C::hávez. · 

Pueden oponerse término legal. 
Dado juzgado del Distrito. Rivas, alele de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Moisés S. Cole, Srlo.-V. P., (J 2.00. 

2847 .1 

.. ; Chavarrfa, joaé Dolores Rugama, Salvador fajardo 
Pedro Yllescas, Benito Oonzález, Bersabé y Rlt~ 
Briones, Pilar Oonzález B, Herculana Hernández 
Marcelino Olivas Centeno, Sebastián Plnel, Moisé; 
Oonzález, Ramón, Oregorio, José Antonio e lldefon 
10 Talavera, J-antaleón y Cayetano Centeno, Salva· 
dor Tala vera, José León Calderón, Wenceslao Her
nández, Celestino Peralta, Benito, Victoriano, Deei
derio y Teodoro Montalván, Ramona Oadea y los 
nuevos po1eedores Estanislao Rizo y don Adolfo 
Rodríguez, como a los colindantes y comuneros dea 
conocidos y de ignorada reaidencia de loa sitios San 
ta Isabel, jocote, Palalajl, Concepción, Pire, Las 
Burras, Santa Lucía, Volcán o Apasopo, Regadlo y 
San Diego de los Bonetes, para que concurran con 
1u1 títulos o los remitan; los que habrán de contri· 
huir al mejor o mayor acierto de las operaciones; 
previniéndose a los comuneroa mencionado1 lo mis
mo que a loa que figuran como demandantes en el 
presente juicio que dentro de tercero dfa de notifi
cados, nombren un perito agrimensor, bajo los aper· 
cibimientoa de nombrárselos de oficio cata autor! dad, si no lo hicieren, debiendo notificarse a los N9 6156 condueño• referidos en forma le¡al. - Slendo más Ouilebaldo Ocampos, sollaita decláre•ele herede· de siete los comunero1, notiflqueseles esta providen ro bienes, derecho• y acciones dejó a 1u muerte !IU cia por medio de cédula que se fijará en la tabla de madre doila Ramona Ocampos, consistentes can avisos de este Juzgado, en la del Juzgado Local del habitación Y solar esta ciudad, lindante: oriente. mepueblo de Condega y otra publiciada en •La Oace· diando calle, predio Antonio Malina¡ occidente, ta> Diario Oficial, todo de acuerdo con loa Artoa. Juan Molina¡ norte, mediando calle, José María 122 y 123 Pr.-Lineado-de contribuir.-Vale.-0. Briones¡ aur, Ouilebaldo Ocampo1. Outiérrez B., Srio. •Y para que 'le sirva de legal Quien créase con derecho opóng11e término uotiflcación, les firmo para su publicación en •La legal. 
Gaceta•, la presente cédula en la ciudad de EsteU, Dado Juzgado Civil Distrito. Estelí, velnticuaa laa ocho d~ Ja m~ilana del dieciocho de Agosto tro Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro. de mil novec1ento1 cincuenta y cuatro.-Calixto Ou· J Diez mailana.-Narváez López.-Callxto Outlérrez . ; tiérrez B., Srio.-V. P.4 6.50. 2507 1 · 8., Srlo.-V. P. e¡ t.75 2566 1 .,~ 
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